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Objetivo del Artículo 21

� Artículo 21 cubre todos los ingresos que no se 

tratan en los Artículos 6 – 20. 

� Asegura que todos los tipos de ingresos están 

cubiertos por un tratado tributario: Ningún ingreso 

queda fuera del alcance de un tratado tributario.

� Artículo 21 no se extienda el ámbito de aplicación 

material del Tratado: un determinado impuesto está 
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� Artículos 6, 10, 11, y 12 solamente cubren aquellos 

ingresos de fuente en el otro Estado Contratante.

� Los ingresos en el país de residencia y en un tercer país 

de alquileres, dividendos, intereses y regalías no están 

cubiertos por estas reglas distributivas especificas. Caen 

dentro del ámbito del Artículo 21.

� Otros artículos, ejm: Artículos 7, 14 y 15 lidian con 

ingresos de surjan de cualquier fuente.

� Los ingresos en el país de residencia y en un tercer 

país, por servicios personales independientes y 

dependientes están cubiertos por estas reglas 

distributivas. No hay lugar para aplicar el Artículo 21.
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Alcance del Artículo 21

Artículo 21

� El párrafo 1 otorga la potestad tributaria exclusiva 
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Artículo 21

� Párrafo 3 remplaza los párrafos 1 y 2 y le otorga el 

derecho a gravar los ingresos no tratados en otro 

articulo y que se generar en el otro Estado Contratante 

al otro Estado Contratante (= país fuente).

� Por lo tanto en país de residencia retiene la potestad 

tributaria. 

� Las reglas de origen establecidas en los artículos 6, 10, 11 y 

12 del convenio se aplicará en la determinación de donde se 

generan los ingresos, por ejemplo, el estado de residencia 

del pagador de intereses o regalías.
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Distinción par. 1 and 3

� El párrafo 1 se aplica a otros ingresos independientemente de 

su origen ("donde quiera que surjan").

� El párrafo 3 sólo se aplica a otros ingresos que se generen en 

el otro Estado contratante.

Consecuencias: 

� Para los otros ingresos que se generen en el otro Estado 

contratante el otro Estado contratante tiene el principal 

potestad para gravar. El país de residencia  tiene que otorgar 

alivio por la doble tributación.

� Para otros ingresos que se generen en el país de residencia 

o en un tercer país el país de residencia  tiene la potestad 

exclusiva de gravar.
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Importancia del Artículo 21

� De acuerdo a sus leyes internas, ambos estados 
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Ejemplo

País A País B

País C

Empresa

Renta
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Solución: Dividendos

� El país A y el país B consideran a David como 
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Solución: Remuneraciones

� Conforme al Artículo 15 (1), toda remuneración 

pagada por el empleo realizado en el país B puede 

someterse a imposición en el país B.

� Artículo 15 (2) no se aplica porque David 

permaneció más de 183 días en el país B. 

� El país A tiene que conceder alivio a la doble 

tributación eximiendo el ingreso de acuerdo con el 


